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.Aparece miércoles y sábalos ,

¡SUPERIOR TRIBUNAL

■Causa contra .Hermógenes- Crespo -o
.Presencio, ¿alazar y Eustaquio R.o-'

*, -dríguez, por .hurto dé ganado a. Es-
.coiástico Ceballos, .

En la-, ciudad de Salta, á los 3.1
¿lías de mayo de mil 1913, retiñidos
los"señores -miembros - del superior
tribunal en su salón de acuerdos,pa
ra fallar* el juicio contra Herinóge-

  nes Cr.espo . o; Cresencio . ¿alazar ?y
Eustáquio Rodríguez por hurto de
ganado . a,Escolástico Caballos,^ el Sr...
presidente -declaró abierta la audien-
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mo. tampoco ¿no-existe la certidumbre-parece" que eb-preséntante no" ha ih-

que vendió ese ganado, ■ :
•Por! estas -consideraciones y de

acuerdo- éon . elaldie-tamén-del- señor
.fiscal .general,-voto, por la absolución
de-los procesados "y en consécnencia
se. ordena su inmediata .libertad. •-

Los'-demás miembros del tribunal
se .acihieren al. .voto que -procede, * ha-1
bieñdo quedado, acordada lá siguien
te sentencia -

de<que .-Zalázan séái la misma persona • terpretado -el’ alcance dé aquella re-
• solución, lo que ha "dado por resulta-’

> do-la negativa del señor juez de pro
veer- a su pedido en la forma que lo  
solicitad Esta nu'eva apelación viene'
a' ser- más bien una aclaratoria de la'
resolución anterior..

El señor" agente fiscal en su vista
corrieiite a p. 24 • vuelta explica el
verdadero alcance de la resolución
.que. dictó éste' S.’ T. e indica el camij
nó qué don'Federico Sosa delie seguir
para subsanar la deficiencia'de la es
critura mati'iz, que no es otro que ,1a  
citación del Vendedor al obj'eto indi
cado? ' . '■ ' ' . '

Votó, pues, por la • confirmatoria
del auto recurrido. -l

Los demá.sy-miembrqs dél"-Superior
Tribunal sé adhieren' ál voto' que pre-  
cede, habiendo quedado acordada la

«siguiente sentencia ■■

Salta, junio 25 de 1913.

vistos:' ’ ■"

'..Salta, junio .4 cíe- 1913.- -

• Y -vistos:. -... • -
Por. los ■ fundamentos del. acuerdo

que precede, revócase-la sentencia re
currida, la que condena a los prb"ee7
sados 'Hermógenes Crespo .o. ©resán
elo ¿alazar y Eustaquio Rodríguez, a
la pena de tres y dos. años ..de prisión,
y se ordena su inmediata libertad.

Tomada, razúi y repuestos los se
llos, devuélvase, ’ " • •

Julio Figueroa 8. ■— Abrahain -Cor
nejo. —-Flavio Arias. Angel M..
Ovejero.-—-Arturo S. Torino.-—-
Apte mí.: ¿[osé A, Aráoz, secretario.

Eir este estado,, el, superior tribu
nal; resolvió .pasar,a cuarto intermé-
dio para fallar en seguida, firmando
•el señor presidente por. ante jní de

  '-cpie d'oy fe. — Cornejo; ante nú José
A. Aráoz.

  . En la ciudad de Salta, a. los; 4 días
-.del mes de junio de 1913, reunidos los
señores miembros del superiro tribu
nal en su salón de acuerdos para fa
llar. el juicio contra Hermógenes
'Crespo o Presencio ¿alazar y Eusta
quio Rodríguez por hurto de ganado
a Escolástico Ceballos, el- señor pre
sidente declaró abierta la audiencia’.

Se hizo un sorteo para establecer
el orden en que los señores vocales
lian de’ fundar su voto, resultando el
siguiente: Doctores: Figueroa S./
Cornejo’, Aídas, Ovejero .y Torino. \

Él doctor Figueroa S., dijo -.’
Viene 'en grado por el recurso ,de

  -apeláción la sentencia del señor juez
del- crimen de fojas 55 a 58 *de 'fecha

'29-de marzo del presente año¿ y," por
la -que se condena a Hermógenes
Crespo o Creeencio ¿alazar, y Eusta
quio ¿Rodríguez, a la pena - de tres y
dos años de prisión, respectivamente,
para cada mío, por el delito de hur
to dé ganado. •

Del estudio" que-he hecho de. estos
^ lautos resuelta .que no está épmproba-

"do -que los procesados sean los anto-
  " res-del delito imputado," pues que de

la prueba producida no se desprende
dé, un modo, indudable que aquéllos
"hayan hurtado él ganado .a que se re
fiere la denuncia de-fojas 1, así' có

¡ Ratificación de un testigo para ’ sub-
. sanar'una omisión de una escritu

ra Neptálí López de Sosa.

En la ciudad de. Salta, a los vein
te y cinco cías de junio de 'mil nove
cientos trece/ reunidos los señores
miembros del .Superior Tribunal en
su salón desacuerdos para fallar' el
juicio “Rectificación de.un testigo
para subsanar, una omisión de una es-

Sosa’', el
abierta- lá

para subsanar’, una omisión
entura- Neptalí López de
señor' presidente . declaró
audiencia. - . ,.

Se.- hizo ,un. Sorteo’ para

Por* los fundamentos- del acuerdo
"cine precede, confirmase el auto reeo-"  
rcido. ' • . •

.TbmadaJ razón y respuestos los se-,
líos; devuélvanse. • *. - ; " '

Arturo S". Torino. ^-lAbráham'" Cor
nejo. — Julio Figueroa S."'— An
te mí .-'— José A. Aráoz;-secretario.

JUZGADO DEL CRIMEN

Causa contra Eufrasio Cárdenas y
Tobías Jiménez, por asalto,-robó,

• lesión sey .tentativa de -violación, a
Alejandro jQuiroz y María Doinin--

- ga Ramos. • . 4 ‘ ■
establecer

’el orden en; que .los señqres vocales
lian de fundar su voto, resultando el
siguiente.: 'doctores Torino", Cornejó
y Figueroa S. ’ • "

El doctor Torino; dijo-:
Viene por ..el recurso de apelación

la resolución del'-señor juez doctor
Sosa por'la que no se hace-lugar a lo
solicitado por don:Federico- Sosa- pa
ra que-sea,-citado el testigo de actuaa- Tobías Jiménez, sin apodo," de 21 años

Salta, octubre 22 de 1913;

vistos:.  
t.-

eión don Felipe1 Tedin a objeto de.fim
mar una' escritura matriz existente
en el -Archivo Judicial perteneciente-
ai protocoló.-''del señor ■ escribano
Adolfo-Ravén. ‘-j - -. •

En--f. 21 y -vuelta -.éste Superior
TribunalJresolvió lá- cuestión pero

s- • ■ •               
.,. En ;la. causa criminal contra" EúfraV
sio Cárdenas, de apodo- -‘Torod&
21 años de" edad,’‘‘labrador,, soltero,
argentino y domiciliado en'.el cuartel
•2 de- artilería en- Campo Belgranp.

r . . i •

de .edad, argentino,, panadero, casa- ■
do y. dqmiiliado en _• ■! cuartel antes
indicado, acusado el primero por le- - •
siones yxatenfado al pudor, y, el se- '
gundp por lesiones a Alejandro Qpi-
roz y María Dominga Ramos, respee--

'tivamente, y, ': . - -
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jer al hombro que iba con-,ella; que
■y/;--- / ■. ■

-á-Cárdenas, qué Bi.no desistía, de sus

Resultando
. ,v ..k .... ¿ a. . el déeláráñté éñboñeesfe paró y dijo

Tó. i^Qfe^práéti'éáda ,lá indágatóriá"" 1‘'" ‘ ‘
del procesado Éufracio Cárdenas ex- propósitos se .volvería al cuartel;
pone: Que el día 7 de abril del co-‘ que* Cárdenas le prometió nó hacer
iriente año a horas'I p, m. calieron, nada málo y, qUe'si.Uá;mujer no acepr
dél cuartel el declarante y Jiménez ‘
a ún arroyo próximo a. lavar ropa;
que., cuando terminaron el lavado,, Ji
ménez, le dijo al declarántq qué fue
ran ,a buscar vívoras, qué, accidental
mente éncontraron én el. camp.q pró
ximo a un 'monte, dos personas a
quienes no conocéñ, un hombre y una
mujer,: que. el hombre invitó aí de-
•cláránte y á sus compañeros a que los
acompañaran; que quedándpse. sepa:
radp-de.la mujer el- sujeto que iba

-con. ella.;sé, aproximó.'ál declarante
y.a.Jiménez y les dijo que si de
seaban tener' acceso carnal' con la dación; ___ ______________________

. mujer que le acompañaba, contestan- sujeto Quiroz, ármád'o con un palo
dolesyque aceptaban; que.,primera- se. .disponía a asestarle, un golpe a

autos, se' ha comprobado ¡ suficiente
mente qüc“ éstos - son -los • fefófes^ 3^
los •' "delitos imputados, agravándose
para Cárdenas el hecho de la tente--,
tiva de haber atentado al pudor fe'
María Dominga Ramos? ' _ T-dL’’'
, 2o. Que el caso para Tobías Jimé
nez está encuadrado en .la disposi
ción del artículo 17, capítulo 2o., le-

taba sus pretensiones deshonestas
que la de jaría, en paz; que bajo estas.
c0ndici9n.es el declarante resolvió, sé- . . _
guirlo.. Paitarían diez metros para siones, inciso lo., y ‘para- Eufrasio
llegar *a juntarse con los. esposos que'.Cárdenas én.eí artículo 19, letra f).,.
ahora sabe se apellidan Quiroz cuán- fe la Ife fe reformas-al Cr de P-, - —
do Cárdenas se adelantó al declarare |. Por estas consideraciones y fe-
té y allegándose' a Tos .esposos Quiroz acuerdo con la'acusación, falloGon-
,1a tomó, del brazo a la mujer' y la 'denando, a Tobías Jiménez a la'pena^
derribó -en tierra; que entonces el de-, do u ñaño de arresto y -Eufrasio Cár--
clarante se aproximó hacia, donde se donas a la pena de un año-fe pri-
encontraba Cárdenas y la Quiroz y síÓn, feon costas, y resultando .el pri--
pidió á éste lá dejaVa-y que regresa-, mei’° de las constancias de autos-hár
ran al cuartel, no obteniendo contes- i borla-, cumplido, póngasele .en libej>=-

" i; que -eu estas circunstancias él' ^ad. Líbrese oficio.
Ollí T’A.'Z '*J iim'o íTri .nzv-rt n»i

doles-que aceptaban; que,primera- se. disponía a asestarle, un golpe j,,‘ Adrián F. •Coraejo. •—». Ante_inft J’,  
mónte '.ér-frdgibyéíhizp.tu^-a^eP^.peT^^áéñliéy fué-"cnañd'ó--fe interpuso T . Tera”^ secretario. _ • •  
rp.'después fe quizo' permitir, que lo ef debl'arañte y pi'dió a Quiróz-nq'-íe' juzgado DE PAZ ^LETRADO .  

  hicieran «también el deela’rañte y su pagara y que ya Te-obligaría a su|* ___ ' ■ 
compañero y.áifefeps hombre y mm compañero '.dejara fe libertad- a su}Incidenti el juéz  
jer con un-pa o se jabelaron .en con-• mujer, .que Qmroz -en vez de cncon-1. _dóCtór, Fránéisco Sosa-con fe  
tra-, asestan dolé, da mujer al decía-trar-correcto- esté pipcedimiento-se ' ' " . .
arante-nn- garrotazo por lo que la to-; enfadó y dió varios empellones -al de-
mó de las manos para evitar ser es- clarante,0 asestándole con un palo, que
tropeado; que entonces, el sujeto pay- llevaba en jas manos,-varios gárro.tá-
ticular, en defensa de-su mujer a la ,zos en lá espalda y un puntapié; que
que\el. declarante ■ no hacía' más que
tenerla de‘los, brazos,.intentó pegar
le un gorratazo, pero en esto se ínter-’
pjiso Jiménez, tráfifedpsd -¿en ' luefra,,
con el acompañante”’• de ■ ella que -
cuando el declarante la tenía asida
le .propuso 'tenei^.ayuntamiento -car-,
nal, y .cómo ella- se 'negase,..se fué

  juntamente .con;.Jiménez con .direc
ción al 'cuartel.- • -. -- ■ •>- - •<>

2o. Que recibida la del encausa- der, pero al darle un cabefesp él de
do Tobía.s'Jiménez, fojas 11 vuelta eláVaúté cayeron; ambos eñ .tierra, que,
a 15 vuelta, dijo: que estando en el levantándose Qti'iroz Te tiró un golpe
arroyo ya'niéñeióüado el soldado Car-' de puño;- contestándole cpn otro él. j0< (>ue ,ei.señor agente fiscal no  
debas le invitó a íjúe cazarán víbo- deélar’afee y dándose -a la fugaque.'indica la disposición legal, en:lá qúf   
ras7, para la enfermería del -cuartel, aí .hacerlo vió qué - era seguido l'de ;ep j^iez ¿omitente- pudiera fundarse,.,  
pero .como. le. pidió To e’sperara has’- Cárdenas. Los demás testigos. que'para conferir comisiones al juez-de-
ta tanto'se le seque la ropa ; que más apareeén nó han-Ipréc'eñciád’o el. Tie- ;pa¿ letrado, sino, más bien en sü-died
o'menos a las tres,-emprendieron la cho', ’si'no' que ¡_háñ ■'concurrido poste- ¿amen racctaOee ^implícitamente, lá
excursión?por el ieaiiipo'; que al lie- riórmeñte. . - no existencia de tal disposición cuafe  
gar a un hueco, notaron la presencia^ 3ó: Acusando él ministerio' fiscal, do díee; “Y nó-habiendo en esta cá-    

( de dos sujetos, un hombre1 y una- pide para Eufracio Cárdenas‘lá pena pit-il otro- juez llamado a desempe-   
  mujer que caminaban,con la misma. de un año de prisión y para. Tobías. ftar dag funciones de Tos jueces de-  

•dirección qué'llevaba el decláránt,é y Jiménez-1^ . de un año dc .arresto, de paútamentálés, ejercen cu sus respec-'  
su fflbmpañefé; que éste manifestó su conformidad_.aJ ariículq 17, capítulo'tjvos, departamentos, Jógico- és pen-  
deseo ’ál. declarante de ‘(quitarle ía'n~ - ■<« - a- --- ~ .
mujer, ai: hombre',- á lo que 'contestó
el .declarante ■ negativamente,. . insi
nuándole qué'era mejor‘buscar víbo
ras-;- que después'de--haber dicho Cár-
•denas . lo -expuesto, apresuró el-paso
-con intención de alébnzar .'a la ?páre-
ja, -siguiéndole el deelai-ante'de'atrás;'
que- momentos ante§ de '

  ■eon-.la'.'ménciónada pareja, Cárfenas
por segunda vez le comunicó sus dc- lo. Qué por la confesión- de los agentes ’auxjferes de los jueces do-
seos al*declarante de quitarle lá mu-' encausados, única prueba existente en is. instancia y'--fe ninguna -manera y-  

                        

juez de.-j^z .létrado doctor- Pío  
Saravia;’sobre competencia‘del pri
mero para- librar comisiones al le-    
gúndo; • . . •'  

considerado el-declarante 'qué esta
ba fe' muy juala situación barajó él
palo a, Quiroz, en TñoYncntos que és
te quizo as&staj’le^otró-gplpe -a'Quiroz,
'tomándolo déspü’éá y-se 'dirigió- a Cár-
denas para-hacer -soltar -la. mujer, pe- e-a doefor ¡fega ¿e fécha lo, de sep-
ro no pudo hacerlo porque. Quiro.z le ticmbre , del corriente „„„,          
dio un puñetazo de atras, que enton- _nando af subscripto para que ministre
ces. 'se trabaron eñ lucha •tomándolo ¡a posesi&1 dc. uua propiedad ubicftl

¿Quiroz .-dé los brazos -lo' hacía ,retroce-_ <da en csiá ^3^. y .■

Salta, noviembre 4 de 1913.

- Visto ló dictaminado por el -señor-
agenté fisc.áí,’en la vista corrida del-
oficio del señor-juez-de la. instan-.

año', éomisio-

Considerando

'2o., ih.eiéo .J o. y 19,,-letra f ), ley dé ser que Ú.-S. debe'desempeñar esas  
reformas al C. de_ ■ . funciones en el departamento de la
• fe-,.Corrido el traslado el defensor capital’-’, a lo que quiere decir, que-el.  
de‘''Jiménez, solicita-para su defendí- señoñr agente fiscal, se refiere en su--  
do él mínimum de .peña, mareada por lógico pensar al inciso Jo., en su ló- •   
el-inciso ló. del artículo 17 de la .ley gico pensar al inciso '3o., déí artife-.  
Citarla- y el de Eufrasio- Cárdenas, la l0 23 dc ]a ley de’ Organización dé lósj  
absouleión por los motivos, expuestos 'fribun¿les y su jiirisdiceión, por cu- '  

enfrentarse en el.escrito de fojas-oÓ-.a 51 vuelta y ya disposición dicha ley, constituye'a  
... Considerando r. • .. ¿ ios-jueee's- dé paz. de 'la campana én .   

lo. Qué por la confesión- de los agentes "auxjliqres de los jueces do

 

1

c0ndici9n.es
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juicio ejecutivo ,por- cobro, de.. 500
. pesos seguido • por ”Aflgel:8j:-.>ViUar-

: grán contra tCárldá TlogÜero>; ?. -
i » - - ", w

Salta, noviembre 3 de 1913. -

Autos y vistos: - .
Da presente ejecución seguida por

el doctor Juan .José - Castellanos en
.representación .de don Angel S. Villa-
grán contra don Carl.oS-Troglipi’ó, por
cobro -de la cantidad de quinientos
pesos moneda nacional, provenientes
del documento corriente a-fojas -1 de
estos autos, y . . ° ' * . -

' Considerando:

Que citado de remate el deudor, no
lia opuesto ninguna excepción den-:
tro del término de ley que destruya
la fuerza ejecutiva del- citado docu
mento. . . . • • • -

Por tanto, de acuerdo con lo 'dis
puesto por los artículos 447 y 459 in
ciso--lo.-..del' código; de’.procédiiiiiento.
•en lo civil’ y comercial, falló: Man
cando se lleve adelanté la presénte
ejecución, hasta haberle trancé y re-:
mate de lo embargado al d'eudbr, con
.costas r a .c'uyojieféctó sé regulh el hó¿
nprario del -doctor. Juan Jóse CasteP
llanos'por su doble Carácter -de:’ abo
gado y apoderado-en la suma -de cien’
pesos mln.- Hágase saber y publique- '
sé en el “Boletín Oficial”. ■

Pío A. Saravia. — Ante mí: A. P.
Matenzo, /secretario. .

Juicio ordinario por cobro de 151.43
; pesos seguido por Genaro D. Cis-
, ñeros contra el agrimensor Skiold
j A. Simesen.

Salta, noviembre Í2 de 1913.

Autos y-vistos:
En lá demanda seguida por, don Ge

naro D. ..Cisnerós -contra Skiold Sime-
sen, por cobro de pesos. •;

* •' Resulte. - .

lo.Cisnéros se presente a fojas 1
dé estos autos demandando a Sime-
sen por el pago de Ja suma de cien
to cincuenta-y’ un -pesos con -cincuen
ta centavos, por conceptos .de loca
ción He servicios prestados,, por-el-ac--
tor al demandado como capataz en
los trabajos de mensura, en tel Cha
co, bajo/las-órdenes del ayudante dé
Simesen,- señor. Angel M. Storni, a
razóíi de ciento veinte pesos naciona
les. contados estos desde el '8 de abril,
hasta el -28 de octubre del presente
año. .

2o. El demandado contestando la.
demanda a fojas 4 dijo: Que nó re
conocía'deber'al demandante la can

«n. ningún caso a .los jueces de ,paz> de
lá.capitel,y, para hacer tal distinción,,
ísLcitada.ley ha- tenido .motivos pal-,
pables para todos y,muy poderosos.

..En efecto los jueces¿ de primera,
instancia-se yen-confrecuencia, en- el
■caso de. practicar diligencias judieiá-
les de .menor cuantía y en lejanos de
partamentos .de la campaña, para eu-
yp. efecto tendrían que. ausentarse. de.-
la-capital, .abandonando, su despacho,
por. un tiempo muchas veces consi
derable, lo ' que perturbaría la. mar
cha regular'dél juzgado,, siendo en
este caso indudable que la ley citada
lha..-.querido salvar tales, inconvenien
tes,. atribuyendo a los jueces: depar-,
laméntales, ló que no ha hecho res-,
jpeeto á los jueces de paz de la ca
pital, por no existir las mismas razo
nes .o fundamentos.

3o. .Que no fundándose ‘en ningU;
na. disposición legal lá, facultad que
se’ atribuye al -juez comitente y pues-’

que -lá • superintendencia -.de los,
tribunales eorresporide exclusivamen
te al superfor tribunal de justicia %y
no a ningún juez, éste .carece de tal
•facultad. / . <• .

4o. Que.en cuanto a la última par
te def dictamen fiscal, ella no puede-
esr'tomad'a en cuenta, puesto que las
prácticas, contra la ley, no pueden
¡hacer - jurisprudencia. 1

5o. Qu’e si a estas consideraciones
legales'se agrega la siguiente: Si el
3uez.de paz letrado, se • convirtiera
®n agente auxiliar .de. los cinco jue-
<ces de la: instancia, resultaría, inde-:
factiblemente, que el juez de paz l’é-
■Srado, en cuyo despacho', entran has
tia-50 providencias entre decretos y
hasta 10 audiencia, y dictándose hás-
ía.350 -pvoridenéias entre .decretos, y.
autos interloeutorios, igualmente
«barios, resultaría, decíamos, que, es-
4e juzgado se vería cohibido por com
pleto para atender siquiera con re
gularidad las. 'funciones de su cargo.

'6o. Que el subscripto cree que en'
al présente caso se trata'dé un asiin-1
to ''contencioso - administrativo,' cuya
resolución corresponde al superior
tribunal de justicia. •

Por estos fundamentos'}' no obstan
te -lo dictaminado por el señor agen
te fiscal, .resuelvo .-. Devolver al juez
cómíténte, la comisión encomendada,'
por -no.'reconocerle el subscripto, fa
cultad para conferírsela. Librésele la.
correspondiente note.de ¡atención ha
ciéndosele saber,' que, la demora de'
este- despacho .ha. sido, mojivada por
la. enfermedad del subscripto.

Hágase saber y 'dése al “Boletín
Oficial’’.

Pío A. Saravia. — Ante mí: A. P.
Matienzo, secretario.

tidad demandada y ¡solo reconocía, ser
; deudor, de .éste, de la suma- de1 seten- 
ta y ocho pesos .nacionales, ..los. c.ua-,
les estaba dispuesto .a pagárselos#'
agregando que, sólo -se reconoce...el.   
servicio de capataz, desde ,*el 6 ele
mayo hasta el 14 -de octubre/ no re-> 
conociendo trabajo alguno fuera de
esta, época. -f . . . ;

3o. No .pudiéndose, llegar a- un
arreglo amigable? entre las par tes,, se
abrió este/juicio a prueba, ,  

4o. El demandante presentó como    
prueba de- su parte,- las declaraciones-  
de los testigos Storni. y .-Lobali, ’eór
Tríenles de fojas 15 a fojas 18, lá ábr  
solución de posiciones del demanda
do de .fojas 19.&■ fojas 21 -y^ el certi
ficado de fojas 8.* El demandado pre
sentó como prueba por su parte la
carta- corriente a -fojas 6, y

-Considerando:  

■ ilo. Que en toda demanda" por lo--
■eacióú de; servicios, -. por períodos, el.  
actor- debe, no solamente indicar e.l
salario s convenido, sino; deba .detenta- 
nar con precisión la época .y >el período
•de tiempo de sus servicios;., el cual co
rresponde o* debe imputarse lá suma  
que cobra'en pago: de tál concepto nó     
siendo posible de lo contrario', prodn-'  
eiyse lá.prueba correspondiente.:' -.•  

,■ .2o. En .el presente caso, el doman-  
dado dice que.ganaba 125 pesos men;-'
suales y que había servido desde el
8 de abril basta el 28 de" octubre, per'  
r¿ ‘no dice’ .por qué mes o por qué  
período se.3e adeuda .la suma-cuyo  
pago demanda, hechos qúe debieron   
ser objeto de- la- prueba, 'siendo así
que. la .producida por1 el demandado
no hace referencia ninguna a este 'res
pecto. 3o. Que fuera de duda que en-.  
toda clase de juicios, para que una  
demanda pueda ser- procedente,'debo
el actor comprobar plenamente Iqs
hechos en qué la-funda. 4o.-Quq-sí
bien es pierio, qué él demandante, en
él'paso “súb ’judice’;, ha probado-que'
ftfé empleado ‘del demandado y que •  
le sirvió durante varios meses,-no ha'
probado absolutamenté que éste le sea
deudor de la cantidad cobrada, ni’a
qué mes' o meses ella se refiriópues*    
la prueba producida, "tampoco liáce
referencia ninguna al_erspecto.  

' Por estas consideraciones, falfco:
Rechazando la. presente ? demanda
por falta de prueba, con costas, re-  
gúlase los honorarios del doctor Gil-’
diño en su dóble carácter,.en la su
ma de 25 pesos nacionales. -'Repón
gase la- foja y dése al “Boletín Ofi
cial”.

■Pío A. Saraviá. ■— Ante', mí: A. P. '
Mñtienzo, séerefarip.

3uez.de
note.de


■ 1722 BOLETIN OFICIAL

‘ - LEYES Y DECRETO   

Vista la causal en que se funda su
réiiuneia¿leí' ciudadano Pedro Freg'e/
nal ’ del puesto - de' celá'dox1 dé la- cárcel
penitenciaría y- de acuerdo’ con la pro-,
púéstá presentada por el‘señor jefe
de policía, . ■' -

El/P /'•Ejecutivo'' dé la' Próvinéia.
"         PATRON¿COSTAS
'        Jülio'O'orñéjó*'
Es¿cdpííi: -^•'■Jósé M¿ Optes   

• . ' ’ v - - r. .. —

■ ' DECRETA:’ ■ '¿í -;:
‘ -- -A ; • ; - : .

»Art. ló.’;. Acéptase -la f enúñdíá-.-in¿
terpuesta por el' referido’ ’ ciudadano
y¿n’ómbi'aSé”’para’ -desempeñar dicho
'infestó’ él7 señor - Jpse: G. .Gallo. . .-.

-Art.l 2o. Comtiníquese,’'publíquese’
y¿dése al. régiátro'oficial?'’ ’ ¿ -

        Saltay>n'ovieiubre 14'de ;1913.’-

  PATRÓN COSTAS: •.
        Julio-Córnéjo.-

Es copia: — José-M. Outes. • • •
' ; ’S. ’S.'

•Dé- acuerdo con' la .•'propuesta, pre
sentada -por‘él 'señor jefé de¿. policía

El~P.¿Ejeéutivó de la Provincia ¿ •
 • ' •.. ; ' DECRETA: -.

. ' ArtrTo. -.Nómbrase oficial -mérito-
i’ío .de la-comisaria la. , sección de po
licía- de estaicapit-ál,-'al señor Luis Pe
ralta. én-lugar de don José A.’ Costas
que- renunció dicho' cargo. \

/.’ Art. 2ó.. Comuniqúese, publíquese
y dése al: R? oficial/. ’ ■ -.

    :
      Salta, noviembre 15’ de- T9T3. -

      PATRON COSTAS.
‘ Julio ■ Cornejo.-; ¿

lli, químico ¿don, Sidney .Tímiayo y -ve-
.te-rinárió¿~dóctóú Ernesto/.Sola.

Art. 2 o. ¿Dénsele’al doctor' Ignacio
Of-tiz dás'1 gracias por Tos - servicios''que
lia -prestadoVc'oino. ‘miíembro? • del Góñ-
se-jo de Higiene. 5t-’V- ■

- Art'., 3o. _ Comuniqúese, publíquese
-q Insértese én el registré-ófi'eial/■ .

Salta,, hoyi.émbre- 15 de 19’33.

Remates
> M/Iaiii líí«i?h|

’ Habiéndose: ¿declara,do-abierto t-el
juicio’.-sucesorio d.e doña Jacinta ¡Car
men Ochoa, ¿él-señoi’ juez- de prime
ra instancia en lo civil y eopiercial
doctor -Alejandro-Basáani, ha -ordenar
(jo_ que ;se cite poi? edictos que se pu
blicaran'durante treinta días-én dos
diarios de la' localidad'-y por' uña so
la vez .en-el ‘‘Boletín ¡Oficial”,- a to
dos los que sé Vorisiderení con- dere
cho, a esta sucesión.-paía. que'en él
término indicado' se ¿presenten ■ a ha-
ceñios -valer -bajo ap-ereibimiénto..- r—

■Lo que .'el subscripto. hace. saber - a
los interesados^ppr medio del presen-:
te. •—.Salta, noviembre 19 ‘de-1913.;
~ Pédro„J. Arandá, secretario. .. •-

' . ' -■ ’ . ' .. . 578v24dc

Es ¿copia — José M. Oútes-.- . . . .--
          . s.-s: : .- • ■ .-.

Habiendo'terminado. ;el-período por
el qúe. fueron ’ nombra dos-,-miembros
dél Consejo.-de Higiene los señores
doctores - en- medicina., d'on '.Alfredo
Bpden como presidente y como voca
les don Ignacio Ortfz y don José M,.
Quintana que . falleció, el farmacéu
tico señor.Francisco Qrtelli, • qtiímico
señor Sidney Tamayo y veterinario
doctor 'Ernesto Sola, <

El Gobernador: de la Provincia • |

      DECRETA-:          

Art-lo.¿Q.u-eda reelegido en,el'car
go -de presidente del referido'Cftnse-
jo, -el’ doctor Alfredo' Boden ’ylnóm-
bras'é vocales a los. doctóres eii':medi
cina, Antonio Orfelli y Luís.CL Ara-’
na, faxmf>cántico don Francisco Orte-

■ 'BASE $ 16.757 M|N.- DE\0|L. .
7 ...: _.

■ Por disposición del sefíor juez de
la: instancia, do.ctor Áléjandró-.Bás-'
sani,' y por ejecución , seguida por
don Delfín Leguizamón contra don
Vicente Arquati,: el viernes 12 de di-
c'iémbre del’ corriente año, a’ las 5

• P "m. en el-local'dé "‘‘La Mutua”,
‘Buenos. Aires 184, donde .estará mi
bandera, venderé en .pública subasta
y ;dinero ‘de Contado -con .base de
pesos ll 6.7 5 7. moneda/ nacional la
mitad-dé Ja finca, déñ ominada EL
PALMAR-CITO,.’ PALMAR -y ' _RO-

ISARTO; ubicada¿én el, departamento
de 'Orán de -esta provincia' y' com
prendida'dentro de los siguientes lí
mites:,‘‘El Palmarcito”: Al norte,
cóñ propiedad 'de Bartolomé Zigarán'
y ’dé’ Herminia'y, Segunda' Sánchez;
al;sur,' con propré<íad Campo Largo, I
dé'l’oA señores Cantón Hnos; al este,]
con propiedad de la señora Mercedes.

C. de Leguizamón;-y, al oesté, con.
propiedad.La Toma, de M. García deli
Río. El Palmar .y Rosario, limitan :

-Al norte,- -¡el ¿fío -Coloradof ’al .sur, -l&P
ya citada propiedad 'Campo Largo/
■de los señores Cantón Hños.; al ?ea-: -
te,; La Manga,’ Sauzal-ííót-y-Potrero'; y’ i
al-Oeste/con' propiedad--de las seño- '
ritás"Hermiñiá' y Segunda Sánchez.

-Estas- fincas'uinidás tienen 'úna- ex? '
.tensión, dé .dos mil’; quinientas seseñ-
taéy nueve hectáreas ¡con nueve mil;.,
ochocientos cuarenta y'ocho metros’-;
según . mensura debidamente.‘aproba-.
da del' agrimensor; señor ¿Luis ..Bus-q
.signani.-. -■ '•' • /• 

Téngase presente. .también,•"la.:grarñ
perspectiva- que ;se abre /para.' estas
valiosas, tierras,. no sólo-por ¿su ex?  
calente’ riego ,y. hallarse cruzada’ por  
la-línea :deí ..ferrocarril - Céntral, Nor.-¿ 
fé, .sino también por su.proximidad^ 
aLRío Bermejo, cuya. 1 navegabílidad?
está ya en vías,’ pues .se han Iniciada  
lós trabajos de-draga jé. - -

;Pqr mayores datos .-al subscripto.  
- José.María-Leguiéámón. . A 

- • ' > Martiliero público.  
’ 184.- Callé -'-Buenos Aires.' - 184.

,609vl2de. ’ '

Pór Ricardo López  
MITAD' DE FINCA  
/ ’ . RIO .COLORADQ.: 
->E1 día diez y siete- -de, diciembra  

del corriente .año, a las 4 -en punto .  
'en- el local del¡ Jockey. Club,'plaza. S
de Julio,. Avenida Afsmá y por or--- 
den del . juez de;la..instancia,■ doetm- 
A. Basasni,. venderá a la ' más -alta-
oferta -y. dinero, de contadorios; dere-i  
chos y; acciones.’dé. ¿Ion Vicente Ar-;
qüati a.la. mita-díde la¿fincá Río Co-.r  
lo'rado,-ubicada en el departamento   
de .Orán, cuya totalidad/es propie-  
dad en. condominio con .don Félix    
■ü's¿n'divaráh.'  

El'precio como basé'de. venta es d&    
nuevémil pesos .moneda nacional..---*
' ;Lá propiedad Río, Colorado tient    
un mil trescientos ochenta y. siete.-  
heetáréas'y fracción y-fué eompradar
por los actuales propiefafiós eñ pe-  
sos 30.516. Lo. cual;, importa deeirf     
qiie la. mitad que sé vende representa-  
un? valor de 15.258, m|n,
. Los límites de la propiedad son=
Pór el norte, cón el’ Río 'Colorada;
por el sur^ con propiedad de, Mercq-
:d.es .0/dé. Leguizamón; por el ¡ este-,   
eon lá dé .las ;señóritás’ Herminia, y 
Segunda'Sánchez, hoy de A. Carbajo--   
y.Luis Es.téves.;'y por el oeste, el_éa-   
mino antiguo de-,lós Jesuítas de Lér  
.desma a Oran. • -. . ’ . . '  
a¿ Ei é°hiprador''oblará-,'él 20. ojoten
’el acto de la venia como seña y pon-

I cuenta’'dé’ pago/- - •   
I Ricardo López.
1. ’          - -Már-tillero.-.      


